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Valledupar, cinco (5) de agosto de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: CREDIMED DEL CARIBE S.A.S “EN LIQUIDACION JURIDICA COMO 

MEDIDA DE INTERVENCION”- Nit. 900.103.694-9.  

Ejecutadas: MARTA LILIANA QUINTERO JAIMES. C.C. 49.761.636.  

Radicado: 200014003003 2021 00009 00.   

 

Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código general 

del proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran los interrogatorios de 

parte y que su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y 

pecuniarias estipuladas en dichas normas. Se hace saber que la audiencia se llevara a 

cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran 

todas las pruebas decretadas, oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo 

de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de lo 

reglado en el artículo 392 ibídem. 

 

Por lo tanto, se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el 24 de agosto de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 am), para 

realizar la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole a las partes que en dicha diligencia se practicarán los interrogatorios 

de parte y que su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales 

y pecuniarias estipuladas en dichas normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través 

de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, 

oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo 

de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

SEGUNDO: Reconózcase al abogado CARLOS DELGADO QUINTERO, como 

apoderado de MARTA LILIANA QUINTERO JAIMES en los términos y para los efectos 

de la sustitución.   
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TERCERO: Decretar las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES:  

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 Pagaré N° 11057 

 Carta de Instrucciones. 

 Auto consecutivo 400-007103 

 Certificado consecutivo 415-001484 

 Certificado de existencia y representación legal de Credimed del Caribe SAS  

 Certificado de existencia y representación legal de Sierra Asesorias y Cobranzas 

 Poder  

 Libranza N° 11057 

 Certificado Pagador Universidad Popular del Cesar 

 

PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

Derecho de petición y respuesta presentado por Marta Quintero ante pagaduría de la 

Universidad Popular del Cesar. 

Derecho de petición elevado por la demandada ante el banco Colpatria.  

 

Interrogatorio de Parte: 

 

.- Decrétese el interrogatorio de parte de la señora MARTA LILIANA QUINTERO JAIMES. 

 

PRUEBA OFICIOSA 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por la parte demandada 

en su contestación, se procede a decretar de manera oficiosa las siguientes pruebas: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que aporte dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, prueba de su dicho, en cuanto a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que realizó el desembolso y la suma 

desembolsada a la demandada. En caso de que el desembolso se haya realizado 

a través de transacción bancaria deberá aportar constancia de dicha transferencia 

en la que obre la fecha y el monto desembolsado y si se hizo a través de otro 

medio aporte el comprobante de egreso, recibo o cualquier otra constancia del 

desembolso realizado a la demandada. 

2. Requerir a la Universidad Popular del Cesar, para que, a través de la dependencia 

respectiva, informe a este Juzgado dentro de los cinco (5) días siguientes a 
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la notificación del requerimiento, si le ha hecho descuentos por libranza a la 

docente MARTA LILIANA QUINTERO JAIMES identificada con la cédula de 

ciudadanía No 49.761.636, a favor de la sociedad CREDIMED DEL CARIBE SAS, 

en caso afirmativo remita los soportes y autorización que sustenten el haber 

realizado tales descuentos.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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